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Seria nueritorec orzosoe á la Guata todos 
los paeblos del Archipiékgo erigidos círiimente 
pagaado sa imponte los qse paedso, 7 sepliendo 

Ion demás los íoados de las respestivsf 

««•«i» ¡sssi ¿t SeütmUrt dt tHs4 

Se declan texto oficial, 7 «atentlca el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pablicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto será» 
obligatori&s en su cumpiímiento. 

(tttpeHtt Dtereio da ao da Febrero de 

afios: 

esul« 
ajo « 
imáí. 
Aiíi"1 
re 

ai 

Manila, 31 de Agosto de 1895. 
Egte Gobierno General, ea DSO de las facultades 

qie le competen y de conformidad con lo propuesto 
por la Intendencia geceral de Hacienda, viete en 
destituir del cargo de Oficial 5 o, ausiliar de Vista 
de la Adminis t rac ión de la Aduana de esta Ca* 
pitel, á D . Mar t in de Oosmpo, por actos notorios 
de deslealtad en las actuales circunstancias. 

Publíquese en la Gaceta de Manila, dése cuenta 
al Ministerio de Ult ramar y á los demás efectos, 
suelva á l a citada Intendencia generel. 

BLANCO, 

GOBIERNO MILITAR 
Servicie de la "Blata para el dia 2 de Septiembre 

de 1896, 
Artillería v núm. 70.—Jefe de dia: E l 

Teniente Coronel de Ingenieros D. Joió González 
Alverdí.—Imsginaria: Otro de Caballería D. José 
Togores Arjona.—Hospital y Provisiones: Artillería, 
*>.o Capitán.—Vigilancia de á pié: Artilleiía, 2.o Ta» 
aiente.—Vigilancia do clasee: Artillería. 

órden de S. E .—El Teniente Coronel Sargento 
or, José B. de Michelena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

Negociado i.o 
. El Excmo. é Iltmo. Sr, Intendente general de Ha-

J^Bda se ha servido ditponer en decreto de esta 
«cha, que el dia 26 de Septiembre próximo á las 
ifz de la oigñena y en el salón de actos públicos 
6 eita Intendencia, se celebre segundo concierto 

¡p>l¡CQ para contratar eí «ervicio de impresión de 
«ícientai m i l cédulas de Ínflele?, be jo las mismas 
^QiCioces expresadas en el pliego que sirvió en eí 
jerior y que á continuación se inserta. 
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g a^a, 31 de Agesto de 1896.—El Jtfe de la 
Ccion, Antonio de Santisteban. 

'^K ^e COD<̂ iĉ oces P8ra contratar en concierto 
Publico la impresión de doscientas mil cédalas 
âca el impuesto de Reconocimiento de Vasallaje 
06 ^'fie'eg ínmpHrtn« ês tomeíidos. 
^ Obligaciones w ¡a Hacienda. 

Hhl* ^a.2acienda contraía mediante concierto 
)0| í0^ 'a impresión de doscientas mil céáulas para 
eu ^fiele8 sometidos, bsjo el tipo de pfs. 233'34 

^ o g r e s i ó n descendente. 
iQ * ^^^facer al contratista el importe en que 

gJT^110 e8te 8ervicI0» mediante liquidación 
^ ^ z a r á al efecto, tan laego como se 

tlojj- erm'n8do con estricta stíjeción á las condi-
^ue se señalan en este p íúgo . 

Obligaciones del contratista. 
3. a Imprimir en el improrrogable p?azo de quince 

días laborables, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique ía aprobación del contrato, Us 
doscientas mil cédulas, con arreglo al modelo que 
esta de manifiesto en el Negociado respectivo de 
la Sección de Impuestos Directos de esta Intenden
cia general, 

4. a Las cédalas serán de un sesío de pliego de 
papel catalán^ con marca de fábrica de c'ase igual 
ó superior al del modelo y con numeración correlativa 
de las cédulas y talones. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto allano, para lo cual se p resen ta rán las pren-
bas en esta Inténdencia general cuantas veces sean 
necesarias, 

6 a El contratista preseRtará una fianza equiva
lente al diez por ciento del importe del contrato, cons-
titayóndola eo la Caja general de Depósitos á los cinco 
días de notificársele la adjudicación dei servicio. 

7. a locurr i rá el contratista en la multa del i m 
porte del depósito que eoasíi taye la fianza si dentro 
del plazo marcado en ia e áusala tereera de 
pliego de coedicioaes no verificase la entrega 
de las cédalas que se tratan de adquirir. 

8. a La falta de cumplimiento en p a r t e ó ea todo 
de ^cnalquiera de las condiciones anteriores implica 
rescisión del contrato á perjuicio del contratista, y 
á tenor de lo dispuesto eo el artículo 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Prevenciones generales. 
9. a El acto del concierto tendrá lugar en el salón 

de actos públicos de esta Inteadencia general ante 
el Iltmo. Sr. Snbioíendente gi'netal. 

10. Las proposiciones se ha rán por escrito en 
papel del sello décimo con entera sujeción a? mo
delo que se acompaña; adjudicándose el servicio a l 
que la hiciera más ventajosa para la Hacienda, 

1 1 . No se admitirá ningooa proposición que altere 
en lo más mínimo las condiciones contenidas en 
este pliego, y eo caso de empate se abrirá licita
ción berval por un corto término adjudicándose el 
servicio a! que mejore más m proposición ó al que 
haya correspondidolel núoséro ordinario menor eo ía 
presentación de los pítegoa ' si ninguno hiciere 
mejora. 

12. Dentro de los diez días siguientes al en que 
se notifique al contratista la adjudicación defini
tiva del servicio, se formalizará el contrato en un 
documento otorgado entre el Iltmo. Sr, Sabinten-
dente general do Hacienda y dicho contratista, que 
se extenderá en el papel correspondiente, siendo de 
cuenta de éi íe el pago del papel como todos loa 
demás gastos del expediente. 

13. Si remate no será válido hasta obtener la 
aprobación de la Intendencia general. 

14. Cualqusera duda que sobre !a inteligencia 6 
efectos de este contrato se suscite, sa reso 'vsrá con 
arreglo á lo prevenido en el Raai Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción para llevarlo á cabo 
de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 8 de Jniio de 1896.—El Jefa de la Sec-
CÍÓQ.—Antonio de Saníi i tevan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Iltmo, Sr. Subintendente general de Hacienda. 
Don N . N . . . . v einode . . . se com

promete á tomar á su cargo el servicio da impre* 

SÍÓQ da doscientas m \ cédulas da Infieles con entera 
sujeción al modelo y pliego de condiciones redactado 
para este servicio por ia cantidad de. . . (en le
tra y n ú m e r o j 

Fecha firma del proponente. 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A DE M A N I L A . 
E l que se considere dueño de 8 sacos conteniendo 

anzuelos y un saco anzuelos y peines de asta pro
cedentes dei vapor «Zafiro» se servirá presentarse 
en esta Aduana eo horas hábiles de ofiema dentro 
del plazo de 15 dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta oficial, para ex
poner lo que á su derecho convenga, aávirtiendo 
qua^de no hacerlo se procederá lo que haya lugar. 

Manila, 26 de Agosto de 1896.—Pérez del Pulgar. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Da órden dei Iltmo, Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á pública subasta para su remate 
eo el mejor postor, Sa contrata del a r r e n d ó del 
arbitrio qae produzcan las Casetas para las férias 
que se celebren en los diferentes distritos del rádio 
municipal con motivo de diversas festividades, con 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial de esta Capital núm. 215 corres
pondiente al dia 14 dei mes actual. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas de dicha Corporación, eo ia Sala Ca
pitular da las Gasas ̂ Consistoriales el dia 7 de Sep
tiembre venidero á las diez de su mañana . 

Manila, 27 de Agosto de 1896.«»Bern8rdino Mar-
zano. 2 

terminado ea el mes do Agosto ac-
el tiempo de arriendo de los nichos de adul

tos y párvulos cumplidos y prórrogados del Oemen-
terio general de Dilao, respecto de ios cadáveres 
que contienen los mismos, cuyos nombres se Eeia* 
cionan á continuación: El Htmo, Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en decreto de esta facha sa ha servido 
disponer que los intererados que deseen renovar 
el indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de di&z 
días á contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la finteiigencia 
que da no hacerlo a&í, serán desocupados Ips 
nichos y depositados en el osario común los restos 
que contengan los mismoi, pudiendo los interesados 
recoger las lápidas que tuviesaa aquellos dentro del 
término de un mes, contados desda el siguiente al 
dei vencimiento del plazo anterior, pues de lo 
contrario quedaclin á beneficio del expresado cemen
terio y se vendrán en concierto público ingresando 
su importe en las cajas dei Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos ¡os cinco años y los prorrogados cumplidos 
los tras años que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

85 

'arroquias 
. 00 

O 

16 Catedral 117 8 D.© Joaquina Escanilla. 
22 Ermita 114 8 > Margarita B. GK Crespo. 
23 Sta. Cruz 119 3 D . Cipriano Creicini. 
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26 Castrense 114 
28 Sta. Gruz 112 
30 Btnoüdo. 118 
31 Castrense 112 

9 > Joan C. y Vasquez. 
5 » José del Barrios. 
1 » Hermógenes D . Gruz. 
4 D.a Damiana M. Ratz . 

Párvulos, 
o 

O 
5 Parroquias j z 

6 BmoBdo 
^9 Castrense 
12 Qaiapo 

55 Jnan Wílson y Rodríguez. 
74 Amalia González y Hurtado, 

174 Masía Cocgolación Delgado. 
Prorrogados. 

G. 

O 
a 
3̂ 

o 
O 

¿5 Parroquias £ ¿ 

4 96 3 D. Maties Baibés. 
23 39 4 » Fernando Rubiesa, 
31 139 9 D.a Francisca Yusty. 

Mini la , 27 de Agosto de 1896.—Barnardino Mar-
zanc. 1 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS. 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la lospeccióo general de Presidios de 
estas laias por Superior Decreto de fecha 24 del 
actual para la adquisíciórí de 1413 petates ó igual 
número de fiambreras con correas de cuero, que 
necesitan los penados de estas Islas durante el pre-
tente ej ercicio, bajo los tipos expresados en el pliego 
de condiciones aprobado al efecto, que se halia 
de manifiesto en la cficina de la Mayoría del penal 
de esta plaza, se haca saber al público para que los 
que deseen prestsr dicho servicio se presenten 
con sus respectivas propoaiciooes en p'iego cerrado 
que con entera sujeción al pliego de condiciones ante 
la Junta económica de este Establecimiento que se 
hallarA reunida en la Inspección general del Ramo 
á las diez de la mafi&na del dia 10 de Septiembre 
próximo, adjudicándose el servicio al que postor 
en progresión descendente á los tipos señalados. 

Manila, 26 de Agosto de 1896 . -P . O.—Ei A y u 
dante Secretario, José Rniz. 2 

INTERVENCION G R A L . DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

Por el presente anuncio ae Cita llama y emplaza 
á los Sres que á continuación se expresan á fin de 
que comparezcan en esta Centro á recoger los fallos 
absolutorios que á cada uno íe corresponde remitidos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta De
pendencia debiendo efectuar su presentación en im
prorrogable plazo de 30 días á contar desde esta 
fecha. 

A. 
Don Adolfo Martínez, Subdelegado de Bohol. Don 

Adriano Pineda, Administrador de Antique. D. A l 
fredo Rodríguez, i d . de la Laguna D. Angel Infante, 
id . de Zamboanga. D. Antonio Cifaentes, id . da Ba-
labac. D . Antonio Garc ía , id . de Bohol. D . Antonio 
J . Rulfernandez id . de Marianas. D Antonio Martí
nez, Subdelegado de Cebú. D. Antonio Tomasetti, 
Administrador de Bataogae. D. Augusto Anguita, 
i d . de Manila. D. Augusto M.a Fors, id . de la La» 
guna- D. Agustín Iserú Subdelegado de B atengas. 
D. Aurelio Capilla del Valle, Administrador de l io i lo . 
D. Aureliano Cañellas, Interventor de Marina del 
Apostadero de estas Islas. 

B. 
Don Baldomcro Portales, Administrador de Negros 

Occidental. D. Bernardo Burgos, Subdelegado de 
Cápiz. 

C. 
Don Cárlos Fernandez, Administrador de Negros 

Occidental. D. Cayetano fiscandor. Contador Caotrai 
de Hacienda de estas Islas, D. Cecilio García , Ad> 
ministrador de llocos Sur. 

D. 
Don Domingo Ochagavia, Administrador de Zam

boanga. 
E. 

Don Eduardo Pozo, Administrador de Nueva Viz
caya. D . Eduardo Saavedra, id. de Samar. D. En
rique Alcoba de la Hoz, Subdelegado de Calamianes. 
D . Enrique Puig, Administrador de Hocos Súr . don 
Enrique Yappino, id . de la Unión. D. Estanislao 
Chaves; Subdelegado de Bataan. 

F . 
Don Faustino Vi l l a , Subdelegado de Davao. don 

Francisco Aragón; Administrador de Zúmbales. 

Don Gerardo Rodríguez, Administrador de Hocos 
Súr. 

J . 
Don José Agoilar, Administrador dfl la L igana . 

D. José Blanco, i d . de Nueva Vizcaya. D. José López, 
Subdelegado de llocos Súr. D. José M.a Pacheco, 
i d . de Cavile. D. José Palacios, id . de Camarines 
Norte. D . José Sixto, Administrador de Marianas. 
D . José Trapillo, i d . da llocos Sár . D. José Urbano, 
Subielegado da Cottabato D. Jaan Castro, Admi
nistrador de N?gfOs Oi ' ieutal . O. Juan García id . 
de lioilo. D. Juan L oo, id . de Capíz. D. Joaquín 
M.a Va'divla, i d . de Nueva Vizcaya. D . Joaquín 
Ibañes, Subdelegado de Basiiaa. 

L . 
Don Luis Alvarez, A 3ministrador de la Laguna. 

D. Luis L5pez, id, de Capiz. D. Luis R, Escalona, 
id. de 'a Laguna. D. Luis Rodrigaez, id . de id. don 
Luis Sarda, id . de Lepante. D. Luis Ortiz, Subde
legado de Bulacán. 

M . 
Don Manuel García, Administrador de llocos Norte. 

D. Manuel Rodriguez, Interventor de Marina del 
Apostadero de estes Islas. D, Mariano Valfejo, Ad
ministrador de llocos Sur. Ü. Maximino Lil io id . de 
Lepante, D. Miguel García, id . de llocos Norte, D . 
M;guel Panirse, Interventor M.litar de estas Islas. 

P. 
Don Pablo Martínez, Subdelegado de Camarines 

Norte. O. Pedro Martínez, Administrador de Leyte. 
D. Primo Ortega, Contador general de Hacienda de 
estas Islas. 

R. 
fljDon Rafael Moreno, Subdelegado de la Iiabe'a de 
Luzon. O. Ramón Oí 'ellana, Administrador de la 
Laguna. D. Ricardo García, id . de id. 

S. 
Don Santisgo Meiía, Arministrador de llocos Súr . 

V. 
Don Vicente López, Sabdelegado de Samar. D . V i 

cente Villas, Administrador de Abra. 
Manila, 26 de Agosto de 1896. —Josquin Blanco 

Valdéz. 3 

DIRECCION GRAL. DK ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I tmo. Sr. Director general por acuerdo de 7 
del actual, ha tañido á bien disponer que el dia 30 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre anta la Junta de coaciartos áe 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de la Laguna l .er concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio de 
tierras comunales del pueblo da Mavitac de dicha 
provincia bajo ei tipo en progresión ascendente da 
diez pesos (pfs. 10!00) anuales ó sean treinta pesos 
(pfa. 30'00) durante el trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar eo el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar eo el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papal del sello 10.o acompañando precisa* 
mente por separado el documento de garant ía cor* 
respondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1896 —El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay, 

Pliego de condiciones que ha de servir da bate para 
sacar á concierto público el arriendo del arbitrio 
de las tierras comunales del pueblo da Mavitac de 
la provincia de la Laguna. 
1.a Sa arrienda ea concierto público por el tér

mino de tres años las tierras comunales del pue
blo de Mavitac de la provincia de 1» Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de p f i . 10 00 anua
les ó sean de pfs. 30 00 en el trienio. 

2 a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, espresando con la mayor clari
dad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego :de la proposición se acompañará precisamente 
por separado el documento que acredite haber de
positado el proponente en la Caja da Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia respec-

í 

8r. 

sor 
res 
é 

te 

tivamante, la cantidad de pfs. 1'50 sin cuyos y c u l 
pensables requititos no será válida la propesici^ 9s 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen 4fid 
más proposiciones iguales conteniendo todas ell8j ps 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación V M ^ Q 
entre los autores de ¡as mismas por espacio de ^ dic 
minutos, traoscurldos los cuales sa aijudisa^ p i 
servicio al mejor postor. Bu el caso de no 
los postores mejorar verbalmente sus pasturas, 
hará la adjudicación al autor del pliego qaeeej? 
lie señalado con el número ordinal má i bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.0 de la lostra 
aprobada por Real orden de 25 de Agosto de {3 Visl 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las g?0 
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuaj '* 
por este orden, tiendan á tub i r ía legítima , 
quisíción de una contrata con evidente perjuicio 
ios intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos da depósito se devolvej 
á sus respectivos dueños terminado que sea el 
cierto á escepción del correspondiente á la proj 
sición admitida, el cual sa endosará en el 
por el recurrente á fivor de la Dirección gend 
de Administración Civi l . 

6. a Ei rematante deberá prestar dentro de 
diez dias siguientes al da la adjudicación del seij 
ció, la fianza correspondiente, cuyo valor sea ij 
al de un 10 p § dei importe total del arriendo 
satisfacción de la Dirección general de Admioistrag 
civi l , cuando sa constituya en Manila ó del hU 
la provincia cuando el resoltado del concierto 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente b f i ^ 
tecariay de ninguna manera personal, pudiando o 
tituirla en metálico eo la Caj a de Depóaitos da la T; 
rería general de Hacienda, cuando la adjudicación 
verifique en esta Capital y eo la Administración de 
cienda pública, cuando lo sea en la provincia. Si 
fianza se prestase en fincas, solo se admitirán ejj 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila sa 
reconocidas y valoradas por la Inspección generé 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr, Secretoj 
del Consejo de Administración. En provincias el 
de ella, cuidará bajo so única responsabilidad 
que las fincas que sa presenten para fianza 
neo cumplidamente su objeto. Sin estas circuaatj 
cias no serán aceptadas de ningún modo por la Din 
ción del ramo. Las fincas de tabla y las de c 
y ñipa, asi como las acciones dei Banco Espa 
Filipino, no serán aceptadas para fianza en maoi 
alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecí 
y las ü ' t imas por no ser trasfenbles, 

7 a Toda duda que pueda suscitarse en eli| 
del remate sa rasolvari por lo qua prevenga al eía 
la Real lostrucción de 27 de Febrero de 1851 

8.a En el término da cinco dias después quf 
hubiere notificado al contratista aer admisible 
fianza presén ta la , deberá otorgarse el correspondíej 
contrato mútuo qua deberá celebrarse ante el 1 
de la provincia y del particular qua sa encargue 
servicio, constituyendo la fianza estipulada y coa 
nnncia da las leyes en su favor para en el caso 
que hubiera que proceder contra él, mas si se ref 
tiesa á hacerse cargo del servicio 6 se negare 
otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
cribe la Real Instrucción de subastas ya citada 
27 de Febrero da 1852 que á la letra es comí 
gue: Guando el rematante no cumpliese laH 
diciones que deba llenar para el lo torga^ 
de contrato ó impidiere que esta tenga 6" 
en el término que sa señale, se tendrá por1 
cindido el contrato á perjuicio,del mismo remaW ^ 
Los efectos de esta declaración serán: l . o Qie'9 
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones pag8í 
el primar rematante la diferencia del primero 
gundo. 2 o Que satisfaga también aquel los p j 
cío qua hubiere recibido el Eitado por la deiDOrS 
servicio. Para cubrir estas responsabilidadeis-
retendrá siempre la garan t ía del concierto y 
podrá secuestrarle bieaes hasta cubrir las reip1 
bilidadas probables, si aquella no alcana"6-
presentándose proposición admisible para el " 
remate se hará el servicio por cuenta da ^ ( 
nistración á perjuicio del primer rematante fla8 ^ 
otorgado el contrato miitno sa devolverá ^ ' 
tratista el documento de depósito á no ser 
forma parta de la fianza. 

9 a La cantidad en qua se remate y a p ^ J 
arriendo, se abonará precisamente en pl*ta 
menudo y por meses anticipados. Bu el caso 
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jjjptfniiento de este artículo el contratista perderá 
]4 gacz^i entendiéndose ta incumplimiento trascur* 

I ^ K los primeros ocho dias en que debe hacerte el 
*igo adelantado de la mensualidad, abonando su 
^ porte ia fianza y debiendo ésta ser repuesta, por 
dícbc contratista si consistiese en matálico en el im • 
orrogabie térm'Bo de quince dias, y de no hacerlo 

l ¡ rescindirá el contrato bajo las bases establecidas 
la Regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de 

-¿brero de 1852 ya citada en las condición 8.a 
10, El contrato se entenderá principiado desde 
di» siguiente al en que se comunique al contra-

eiotista Ia 5rden ai efecto por el Jefe de la provincia, 
ag T0^* ̂ i'3^011 eQ este Pua*0 >8r^ en perjuicio de ios 
cu ' ifiter6168 del arrendador, á menos que causas age-

á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. 
gr. Director general de Administración Civil , lo 
motivasen. 

11, La autoridad de la provincia, los Gobarna 
Morcillos y ministros de justicia de los pueblas, ha rán 
respetar al asentista como represeütante de la A d -
Qjiaistracióu prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranz» del impuesto 
debiendo facilitarle el primero una copia autorizada 

fstas condiciones. 
12, Si el contratista por negligencia ó mala fé 

iiece lugar á imposición de multas y no las satisfa-
las veinticuatro horas de ser requerido á 

«lio, ss abonará tomando al efecto de la ñanz* la 
caatidad que fuere necesaria. 

13, autoridad da la provincia del moda que 
'̂Jljazgae más conveniente y oportuno, cuidará de dar 

á este pliego de condiciones toda ia publicidad na-
tesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

14, se entenderá válido el contrato hasta 
fia recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Di 
rector general de Admioíatración Civil. 

En vista de lo preceptuado en la Real órden 
[je 18 de Octubre da 1858 los representantes de los 

y arbitrios ae reserva el derecho de rea-
tioiir este contrato si asi conviniere á sus intereses 
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via la indemoizacioa que marcan las ieyes, 
[<». El contratista es ia parsona legal y diracta-

«flQte obligada. Podrá si acaso le convinieaa aubar-
•adar el arbitrio, pero enteodiéndosa siempre que 

a'8¿ ^íimiaistr*ción no coatrae compromiso aiguno con 
" subarrendadores, pues qua de todos los perjuicios 

por tal subarriendo pudieran resultar al arbi
trio, será responsable úaica y directamente el con-
íratieta. Los subarrendadores quedan sujatos al fuero 
W ú a por qua su contrato es una obligación par
ticular y de interói puramente privado. Tan t j el 
contratista como ios subarrendadores y comisionado? 
n̂e este nombre deberán proveerse da los corres-
potiáientes títulos, facilitando aquel una relación ao-
swial al Jefe de Ja provincia, para que por su con-
teo sean solicitados. 

. Los gastos da la inserción en la Gaceta da 
««e pliego de condiciones y los qua se originen en 
^ otorgamiento del contrato mácuo serán de cuenta 
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18. Cuando la fianza consista en fincas, además 
ê lo establecido en la condición 6 a deberá acom-

|*5arse por duplicado el plano de la situación de 
^ Soca ó flacas que se hipotequen como fianza. 

^ Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum. 
^'"Jíiento de este contrato se resolverá por la vía 
^tencioso administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio-
^ para este sarvicio, se reserva la Administración 

sg^ V ec^0 <̂e acordar con el contriatista el nuevo 
' anual del arriendo y la aplicación de la nueva 

Wa bajo la garant ía del contrato otorgada y fianza 
^ corresponda, y sinó rasoltára acuerdo entre 
^oas partes, quedará rescindido el contrato sin 
M* ^ contratista tenga derecho á indemnización 
«igona. 

ule I " " ' 12 de Ag08to de 1896.—El Jefa de la Sac-
Q Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

* MODELO DE PROPOSICION. 
i?,iZres}dente y Vocales de la Junta de conciertos 

Dirección general de Administración civil, 
Sq n • • vecino de . . . . ofrece tomar á 
\ ?rgo por el término de tres años el arriendo de 
^W19^8' comanales «ituadas en el pueblo de Ma-

de la provincia de la Laguna por la cantidad 

de pesos anuales y con entera 
sujddón al pliego de condiciones publicado en el 
núm. . . . . de 'a Gaceta oficial del dia del 
que me ha enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documaoto que acre* 
dita habsr depositado en la cantidad de 
un peso y cinenenta céntimos. 

Fecha y firma. 

E l I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
7 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Concier
tos de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Tayabas, l . e r concierto público y si
multáneo para arrendar por un trienio el arbitrio d* ia 
matanza y limpieza dereses de los pueblos de Uai -
san y San Narciso de dicha provincia, bajo el tipo ea 
progresión ascendente de trece pesos (pfs. 13*00) 
anuales^ó sean de treinta y nueva pesos (pfs. 39 00) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pbz i de Morlones eu Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando preci
samente por separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión .—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del arbitrio de ia matanza y limpiezi 
de reses en las provincias de segunda clase de este 
Arch piélago, reformado con arreglo á las pres 
cripciones da la Real Orden núm- 454 de 14 de 
Junio de 1877, y aprobado por Real órden nú« 
maro 409 faeh» 4 de Mayo da 1830. 
1.a Se arrianda en concierto público por el t é : -

mioo de tres años el arbitrio de <a matanza y l im
pieza de reses de ios pueblos de Uaisan y San Nar
ciso, d? la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente, de pfs. IS'OO aouaies 
ó saan p f i . 39,00 durante el trienio. 

2 a El remate se adjudicará mediante concierto 
público qua tendrá lugar, s imu ' táueamaote , anta ta 
Junta de conciertos de la Dirección general de A i -
miaistración c iv i l y la sabaUeraa da la expresada 
provincia. 

3 a La licitación sa verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones qie se hagan sa ajustaran 
precisamedte á ia f i rma y concaptos del modelo qua 
sa inserta á continuación, en la inteligencia da que 
serán desechadas las que no esté a arregladas á 
d'cho modelo. 

4 a No se admitirá como licitador persona algaoa 
qua no tenga para ello aptitud legal y sin qua acredita 
con el corresponiienta documento, qua entregará en 
el acto al Sr. Presidenta de la Junta, haber consig 
nado, respectivamante en la Caja de Dapósitoi de la 
Tesorería gaoeral ó en la Admioistracióa de Hacienda 
pública de la provincia en que simultáneamente sa 
celebre el concierto la suma da pfs. 1*93 equivalente 
al 5 p g del importe total del arriendo que se rea* 
liza. Dicho documento se devolverá á los licitadores 
cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca é ia proposición aceptada, que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de A d m i 
nistración c iv i l . 

5.a Constituida la junta en el sitio qua s e ñ i i e o 
los correspoadieates anuncios, dará principio el acto 
del concierto y no se admitirá esplicación ni ob
servación alguna qua lo interrumpa. Dirante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregará a 
al Sr. Presidente ¡os pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numera rán por el órdao 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pratesto alguno. 
^B.a Trascurridos los quioca minutos señalados 

para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura da los mismos, por ei órden de su numeración; 
sa leerán en al tavoz, tomará nota de todos ellos el 
Secretario; se repitirá la publicación para la inteli
gencia de los concurrentes, cada vez qua un pliego 
fuere abierto, y ss adjudicará provísioaalmenta el 
remate al mejor postor en tanto se decreta por au

toridad competente la adjudicación definitiva. 
7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que ios licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposU 
clones sa adjudicará el servicio al autor da' pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la proviocm* 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante ia junta 
de conciertos el dia y hora que se señale y a a u a « 
cié con la debida anticipación. Bi licitador 6 l i c i 
tadores de la provincia podrán concurrir a este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, enten
diéndose que. si así no lo verifican» renunoiau SIL 
derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será iguaí 
al 10 p g del importe total del arriendo. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para ei otorgamiento del 
contrato mutuo que deberá celebrarse entre el Jef« 
de la provincia y del particular que se eucargue del 
servicio ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente a l e » 
que se le notifique la aprobación del remate, m 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio de! 
mismo rematante, con arreglo al art. 5 o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos da 
esta declaración sarán l . o que sa celebra nuevo re-
mata bajo iguales condicionas, pagando el prinasr 
rematante la difereacia del primero al seguaio 2.o 
qua satisfaga también aquel los perjuicios qua hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cm** 
brir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la 
garan t ía del concierto y aun sa podrá emb^rgarU 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, « 1 
aqueliano alcanzas). No preseatáudo«a preposición«dU 
misible para et nuevo remata sa ha rá el servicios: 
p3r cuanta de la a iminis tcacíón á perjuicio del p r i 
mar rematante. 

10. Ei on t ra to se entenderá principiado de i 'H 
el día siguieata al en que se comiaiqua al COK (ru
tista la órden al efacto por el jefa de la provm&ia*. 
Toda dilación eu este punto será en parjuioia <fe 
los intereses del arrendador, á manos qua caasas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dt« 
rasción de Administración Civi l lo motivasen. 
¿111. L a cantidad en qua se remate y aprueba 

el arriendo se abonará precisamente en plata ú or&fe 
psr mases anticipados. 

12. E l contratista que dejaré de ingresar la m m ^ . 
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince 
dias en que <leba verificarlo, incurr i rá en la m i l t a 
de cien pesos. E l importe de dicha mnlta, así cornea 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el i m 
prorrogable plazi de quince dias; y de no hacen<> 
se recindirá el contrato, cuyo acto producirá todos., 
los efectos previstos y prescritos en ei art ículo 5 &P 
del Rea! decreto antes citado. 

13. Trascorridos los dos plazos de qua se hace 
mérito en la claúsnla anterior, el jefa de la p r o v i n 
cia suspenderá desde luego de sus faaoiones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del arbi tr io 
sa verifique por adminis t ración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas d i t -
posiciones implicará responsabilidad para el jefe de 
la provincia, que la Dirección general de Adosiais-
tración Civil le exigirá coa arreglo á las leyes. 

s4. El contratista no podrá ex'gir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña , bajo la multa de diez pesos por primara ves. 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se cast igará con la reaclsfón 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de qua se hace mérito ea la claúsuia 12. 

15. Es obligación dal contratista establecer ea;' 
todos los pueblos que comprende su arriendo mata— 
daros ó camarines, provistos del personal y útiles 
necesarios para la matanza y limpieza de ias retos.» 

16. No podrá matarse raí alguna en ot ro i sitios^ 
que los desiguados al efecto por ei contratista. 

Sa autoriza sin embargo matanzi «a Gas-aa^ 
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purticolares para el cocsomo de sus propios duef&os 
prév o aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este art ículo se considerarán 
wmo mataczas clandestinas, y los qae los lleven 
Á cabo, además de pagar dobles derechos «I con» 
tr«t¡Bta, incurrirén en la mn' ía de cinco pesos por 
la primera vez, diez por la segunda, la tercera in 
fracción se cast igará con veinte seis pesosj de malta 
y pérdida de la res, que el j í fe de 'a provincia 
dest inará á los Establecimientos de Beneficencia ó 
Corceles públicas. 

17. La espedición de papeletas que just fiqu?n 
3a legitimidad de la matana» y pago de derechos 
' i verificará el contratista en recibos (alocarlos i m 
presos y foliados, que se rubricarán por el jefe de 
la provincia, y se sellarán sobre el talón de ma
nera que al cortarlo se divida el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la estenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
sodas las reses que aquella mate diariamente para 
* i abasto, espresando ai número . 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan 
pronto como h^ya espedido las doscientas de que 
debe constar cada libro. 

20. Ei contratista queda sujeto en lo rd^t ivo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.o del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mavor aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por eu-
perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente y pu
blicado en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre 
del mismo año . 

2 1 . No se permite matar res alguna coja pro
piedad 6 legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con ei documento de que tratan los pár
rafos l . o y 2.0 del art. L o cap. l . o del Reglamento 
anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos 
n o podrén impedir que se maten reseseo todos los 
pueblos de la comprensión de so contrata, con tai 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta* 
blecidas en este pliego y abonen los derechos de 
la tarifa. 

23. E l contratista está obl'gado á conservar en 
el mayor aseo los matadores ó camarines destinados 

á l a matanza así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad 
siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato en cuyo caso podrá pre
sentar en la forma legal lo que á su derecho con-

venga. 
24. La autoridad de la provincia los goberna-

dorcillos y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al contlatiíta como representante d9 la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cayo efecto e entregaiá la autoridad provincial 
no* copia certificada de estas condiciones. 

1*2$. La autoridad de la provincia del modo qu-
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará da dar 
á este pliego de condiciones toda Ja publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignorancia 
respeto de su contenido, y resolverá acerca de las 
dudas que suscite su interpretación y en cu&nttsS 
í edamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
ai api conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
p rév ia ia indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa-
me. te ob!fgadá al cumplimiento de su contrato. 
Por rá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio 
pero entendiéndose siempre que la Administración L O 
contrae cempremiso a guno con les «ubarrendatarios 
y que de todos ios peí joicics que por tal lubarriecdo 
pudiera reiuUar ai aibi ír io, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
«juediin sujetos al fuero c o n ú n , por que la A d m i -
Distraoión considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, 
entregue el arbitrio é subarrendatarios, dará cuenta 
icmediatsmente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación mminal de ellos y solicitará les rtspec-

livos títulos de que deberán estar investidos. 
28, Les pastes de la inserción en la Gaceta 

de este pliego de ccndicicnes los que se originen 

en el otorgamiento del contrato mútno así como 'os 
de recaudación del arbitrio y expedición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el a r t 12 del citado 
Real decreto dé 27 de Febrero de 1852. los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral , resolviéndose coantas cuestiones puedan sus* 
citarse sobre so cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la vía contenciosa administrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

30. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herederes 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo prévio otorgamiento del contrato cor
respondiente. 

Tarifa de derechos á la que se ha de sujetarse el 
contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
segundaa clase. 

Por cada res vacuna ó carabao, pfs. l'OO 
Por cada cerdo . » 0 25 
Por cada carnero . » 0*50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños sin que el con-

ra t i i ta ni la Administración tengan derecho més 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Cláusula adicionaU 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por ei Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio-
nes para este servicio, se reserva la Administrsción 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa y bsjo la garant ía del contrato otorgado y 
fianza que corresponda, y sino resultára acuerdo 
entre ambfs partes quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemízación 
alguna. 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—ElJefe de la Sec
ción de Gobernación.-=P. 8., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N , vecino de N . ofrece t o m a r á su cargo 

por el término de tres años, el arriendo de ios de* 
rechos de la matarza y liempieza de reses de ios 
pueblos de IJnisan y San Narciso, de la pro 
viocia de Tayabae, por la cantidad de 
ípfs .) anuales ó sean pfs. , . . . en el trie
nio y cen entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. , . . . de la Gaceta del dia 

de qne me he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acre

dita haber depósltado en la oantídad de 
pfs. 1 95 

Fecha y firma. 

Edictos 
Por providencia del Sr, juez de i a instancia del distrito de (Jaiapo 

dictada en la causa nüm. 137 sin reo por hurto^ se cita llama y em
plaza al denunciante D . Gustavo Jeuch para que en el término de g. 
días contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
se_presente en este juzgado á los efeclos oportunos en la causa arriba 
expresada apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Manila á 27 de Agosto de 1896.—Plácido del Barrio. 

E n virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. Don 
Gaudencio Eleizegui y Reyes juez de Paz é interino de i .a instancia 
del distrito dé Tondo de esta Capital en lo« autos ejecutivos seguidos 
á instancia de D. José María Venegas contra D . Baltazar Hernández 
Crame y D . Luis Zalazar del Valle sobre cantidad de pesos hoy en 
ejecución de sentencia se sacan á la venta en pública subasta por el 

tipo de su avaluó los bienes embargados al ejecutante el referido Don 
José María Venegas consistentes en varios muebles, piano, escopeta, 
caja de hierro etc. etc. los caales fueron tasados por el perrito 
nombrado D. Salvador Díaz, en la cantidad de 279 pesos con 50 cén
timos cuyo acto tendrá lugar en la s;ila audiencia d̂ » este juzgado de 
i .a instancia del distrito de Tondo sito en la calle de Salinas número 
17 el dia 9 de Septiembre próximo y hora de las 9 de su mañana lo 
qae se anuncia al público llamado á los licitadores siendo de advertir 
que para temar parte en la subasta es necesario consignar previa
mente sóbrela mesa del juzgado ó en el establecimiento público des. 
tinado al efecto el diez por ci nto de! importe de la tazación y que 
no se acmithán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluó. L o s bienes que se subastan se hallan de manifiesto en poder 
del depositario nombrado D. .Alfonso Cremades Antequera que habita 
en la calle de S. Joî é última cesa junto al mar del arrabal de la E r 
mita de esta Capital. 

Manila, 29 de Agosto de 1896. — E l Escribano, Joaquín Argote. 
- V . o B .o , Eeizegui. 

Don José M. a Sánchez Vera jnez de Paz en propiedad del distrito de 
Binondo. 

Tore l presente se cita llama y emplaza á I03 ausentes Miguel Guer
rero y A!mucero solté o de 16 íf ios de edad repartidor que fué del 
periidico «El Comercio» natural de este arrabal veemo que fue de la 
Ermita calle I s a í c Ptral n ú m . 79 y Dionieio Valenzuela indio soltero 
de 15 eües de edad repartidor que ha sido también de dicho perió* 

dico natural de Quingua provincia de Bulacán vecino que fng , 
calle de Alejandro del arrabal de Sampaloc á fiu de que en e¡! 
mino de 9 dias comparezcan en este juzgado de Paz sito en ], 
Meisic núm. 1 para celebrar juicio verbal de faltas que se siguj 
los mismos por lesiones apercibido? que de no hacerlo dentro 
mino señalado les pararán los perjuicios que en derecho hubier«¡ 

Dado en Manila juzgado de Par de Binondo á 28 de Agosto de 
—José M.a Sánchez Vera.—Por mandaco del ¿r. Juez E l aC( j 
Apolonio Sequera. 

Por providencia del Sr. juez de i . a instancia de este dtatrito; 
Manuel García y García dictada en esta fechu en la causa núm ¡ 
seguida de oficio contra Agatona Salcedo y otros por juego p^' 
se notifica á los procesados ausentes Macaría Ramirez Aquilj.^ 
Uegas Baibina Martín Braulia de la Cruz Apolinaria Francisco y 
Pascual María Obrero Julia de Guzman Juana Francisco Mariano j 
Rita y Basilio José por medio del presente anuncio de la Real eĵ  ¡f— 
ria recaída en la expresada Gaceta cuyo parte diapositiva dice 
Fallamos revocando la sentencia consultada que debemos absol» 
absolvemos á Macaría Ramirez Aquilina Villegas Balvina Martiaj 
lia de la Cruz Apoünaria Francisco Rufina Pascual Maria Qv 
Julia de Guzman Juana Francisco Mariano Sta. Rita y Basilio 
por no ser :os h chos coastitutivos de delito sobreseyendo librej 
á Agatoaa Salcedo Filiciana Fiores Tiburcio Venancio y Antonio 
dua declarando de oficio las costas de ambas instancias notifiqué 
partes y transcurrido el término l"gal de vue;vase la causa al jiü 
de su procedencia con certificación de est4 sentencia á fia de que. 
las diligencias de cumplimiento. Así definitivamente juzgando lo, 
nunciamos mandamos y firmamos;—Fabián Sunye—Elias Maii ^ 1 
Nubla—Emilio Remires de Erellano. Se publicó la sentencia que prt| 
por el 8r. Presidente D. Fabián Sunye y Afórales en la seciój 
guada de la sala de lo criminal de la Audiencia Territorial de 
nila hoy 5 de Febrero de 1895 =Lo certifico. — E . Augusto Vi 
para los efectos oportunos en la referida causa. 

Manila Juzgado de i.a instancia de Binondo 28 de Agosto dei! 
—Agapito O oria .=V.o B.o , Garc ía . 

Por providencia del Sr. D Manuel García y García Juez dt 
instancia del Distrito de Binondo dictada en las diligencias u 
instruyen en este Juzgado con motivo de la ocupación en pode-
individuo Baldomcro Rafael Bernarda de un bayon y un cajón ^ 
bacos en la mañana del dia 23 del actual en la esquina de U 
de San Gabriel de este arrabal se cita llama y emplaza á la pe: 
que se considere dueño de dicho artículo para que en el térmi-. 
nueve dias contados desde la publicación de este anuncio en U 
ceta oficial se presente en este Juzgado para los efectos oport̂  
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parezcán los perjuicio! 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo 26 de Agosto 
i896._Agapito Oloris — V o B,o,, García. 

Por providencia del Sr , Juez de primera instancia de Binondo 
tada en la causa núm. 12 que instruyo contra Chua-Toco y otroi 
hurto se cita llama y emplaza á los chinos Yong-Quengco-Lim-Yi 
hong y O-coy cuyos domicilios se ignora para qua eu el léi; 
de nueve dias contados desde la publicación de este edicto ees 
rezcan al Juzgado á prestar declaración en dicha causa apercibida 
de no hacerlo les pararáa los perjuicios que en derecho haya ii 

Binondo 29 de Agosto de 1896 —Funciano Reyez. 

Don Manuel Martínez Juez de Paz propietario é interino-
primera instancia de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Rol 
García indio, casado, natural de Lingayen (h'angasinan) empii 
nado en la Cabecera de esta provincia de ofisio labrador, no 
leer, etcribir ni firmar, para extinguir la condena que le fué 
puesta en la causa núm. i r contra dicho sentenciado por e;:̂  
apercibido de que si no comparece en dicho término, le parann 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 26 de Agosto de 1896,-
nuel Martínez.—Ante mi, Paulino V . Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Saturd 
Cayabyab indio, casado, de treinta siete años de edad. jorDá 

natural de San Simón (Panpanga) vecino de Murcia, no sabe leí 
si sabe escribir, para extinguir la condena que le fué impuesta 9 
causa núm. 188 contra el mismo sentenciado y otro por hurto»! 
cibido de que si no comparece en dicho término le pararán la| 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á veinticinco de Agosto de I 
Menuel Martínez —Ante mi, Paulino V . Baltazar. 

Don Apolinario Jeruyo Julio Capitán Municipal del pueblo del 
piñas provincia de Manila que de serio y estar en el ejerciw 
sus funciones de que yo el Secretario nombrado dá fé1 

Para hacer pago á las cantidades adeudadas por ei impuesto 
Salinas y en virtud del decreto dictado en el expediente de su nj 
conforme á lo preceptuado en el art 9.0 de la instrucción 
tabilidad de Fondos locales se saca á venta en pública subas» 
seis tablas salinares embargados á D Máximo Rodríguez hubi-i 
en el sitio de Pulanlupa Dapdap de esta comprensión bajo 
de 150 pesos en que se halla juntepreciado dicho salinar adviif' 
que el dia 12 del mes entrante Septiembre se verificará el 
en ¡os estrados de este Tribunal á; favor del mejor postor qus * 
por lo menos las dos terceras partes de su primitivo avalúo advitW 
igualmente que licitadores consignaran en el ac:,o el lo p ^ del 
intrínseco de la venta como estatuye las leyes vigente?. ' ¡a 

Dado en la casa Tribuna] Municipal de Laspiñas á 31 
de 1896.—Apolinario Jeruyo Julio.—Por mandado del Sr. C'r 
Municipal.—Bahazar Dagala. 

Don Segundo Isaac de laS Pozas y Langre Juez especial nofl' 
sustruir la causa núm. 195 del Juzgado de primera instancia 
tangas, . ^ 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados a 
Felipe Agoncillo Ramón Atienza Flaviano Agoncí l lo Martin 
Teófilo Atienza Filomeno Encarnación Fiaviano Cabrera I"3" ¡|i 
Elias Agoncillo Pedro Marella Eulalio Calanog Ananias '̂oC[Iiefy 
riano Med.na vecinos de Taál Pedro Mariño vecino de k e ^ ¡ 
Irineo Ariola vecino de Calaca de la provincia de Batangas á 6° j 
por el término de trainta dias contados desde la fecha' ^ ^ 
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de MaD JJCJÍ 
rezcan en este Juzgado especial para diligencia necesaria eü ^ \ 
núm. 195 que me hal ó instruyendo contra los mismo^ , y 
tentativa de rebelión apercibidos quede no hacerlo dentro ae .o; 
prefijado se les declarará rebelde y contumases en la 111511 
causa parándoles los peí juicios que en derecho hubiere luSar"^¿ 

Dado en Taa l á quince de Agosto de 1896.—Segundo lsaí' 
de Posas Ilangre —Por mandedo de Su Sría., F . Cañedo. ^ 
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